
 
 

                                                                                   
                                                                                                

                                             

 
FLAMUR  

 
Federación Latinoamericana de Mujeres Rurales 

 
 
 
 
 
Formulario de Incorporación: 
 
 
Yo ________________________________________________________ 
 
Vecina de: _________________________________________________ 
___________________________________________________________ 
___________________________________________________________ 
 
Datos personales: 
 
Fecha de Nacimiento __________________       Estado civil _________ 
 
Nivel Escolar _________  Ocupación actual ______________________ 
 
  
 
 
Después de leer el Proyecto, sus Reglamentos y Estatutos solicito mi 
incorporación a la Federación Latinoamericana de Mujeres Rurales. 
 
 
Firma de la solicitante:______________    Fecha: ______________________ 
 
 



Estatutos: 
 
 
1-. Podrán pertenecer a la FLAMUR  toadas las mujeres mayores de 16 
años con plena voluntad de asociación. 
 
2-. Las mujeres miembro de la organización se mantendrán en la misma a 
plena voluntad hasta el momento que deseen, nadie será cuestionado por 
abandonar la misma. 
 
3-. Las asociadas quedan comprometidas a cumplir con las actividades, 
reglamentos y estatutos de la organización para mantenerse como 
miembro de la misma. 
 
4-. La organización no tendrá en cuenta las creencias religiosas, filiación 
política o cualquier otra asociación para aceptar en sus filas a las mujeres 
solicitantes. 
 
5-. Las aspirantes no podrán considerarse miembro efectivo hasta no 
firmar y entregar la planilla de solicitud. 
 
6-. Las asociadas pagaran una cuata mínima de membresía según 
determine la organización. 
 
7-. Todas las asociadas tendrán iguales derechos ante la organización y 
podrán elegir y ser elegidas para cualquier cargo sin limitación alguna. 
 
8-. La organización emitirá un reglamento de vida interna que regule las 
normas y procedimientos internos de funcionamiento. 
 
9-. Las asociadas podrán recurrir a todas las instancias de la organización 
para reclamar sus derechos y exigir responsabilidades. 
 
10-. La Federación de Mujeres Rurales no podrá adoptar posiciones 
partidistas, ni marcadamente feminista que discrimine o limite la equidad 
de género. 
 
11-. La FLAMUR en cada país está obligada a cumplir los requerimientos y 
procedimientos de inscripción como asociación y a la vez exigir su 
derecho de existir y poder trabajar libremente como organización. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
    
   
 
 
    
 
  
 
 
 
 
 
       
  
  


